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plaza a concurso y, de este modo, poder participar en
el concurso interno que con carácter previo a su con-
vocatoria pública debía efectuarse. Con lo cual su interés
en la anulación de este acto era meramente instrumental,
pues sólo de esta forma podía conseguir que se con-
denara a la Universidad demandada a que convocara
un concurso interno para la provisión de dicha plaza
en la que la recurrente tenía interés en participar. Por
esta razón una vez que la Universidad, en ejecución de
Sentencia, convocó la plaza a concurso interno, puede
razonablemente entenderse que el interés que legitima-
ba la pretensión de la recurrente resultaba satisfecho,
por lo que, al no encontrarnos en este caso ante un
supuesto en el que exista acción pública, la falta de
ejecución de este extremo y en general del pronuncia-
miento por el que se declara la nulidad de todos los
actos posteriores al anulado no puede considerarse en
este caso lesiva del derecho fundamental que consagra
el art. 24.1 C.E.

8. También debe ser rechazada la queja por la que
se alega que el Auto impugnado no esté fundado en
Derecho al no referirse a la doctrina de este Tribunal,
ya que, cite o no doctrina constitucional, lo relevante
a efectos de apreciar que una resolución incurre en vul-
neración del art. 24.1 C.E. por este motivo es que la
misma no se encuentre debidamente motivada (SSTC
61/1983, de 11 de julio, FJ 3; 211/1988, de 10 de
noviembre, FJ 4) y, por tanto, que se trate de una reso-
lución en la que la decisión que se adopte sea fruto
de una mera declaración de voluntad y no consecuencia
de una exégesis racional del ordenamiento, sino fruto
de la arbitrariedad (SSTC 116/1986, de 11 de octubre,
FJ 5; 75/1988, de 25 de abril, FJ 3; 109/1992, 14
de septiembre, FJ 3; 368/1993, de 13 de diciembre,
FJ único; 71/1996, de 24 de abril, FJ único). En defi-
nitiva, una resolución no se encuentra fundada en Dere-
cho cuando carece de motivación o cuando la argumen-
tación en la que se fundamenta no atiende a criterios
jurídicamente relevantes.

En el presente caso la simple lectura del Auto impug-
nado permite comprobar que esta resolución judicial se
encuentra fundada en Derecho al haber argumentado
la Sala en términos jurídicos los motivos por los que
considera que no procede acceder a las pretensiones
de la recurrente.

9. Por último, tampoco puede apreciarse que esta
resolución vulnere el principio de congruencia por haber
desestimado las alegaciones de la recurrente por con-
siderar genéricamente que se aducían «meras cuestiones
de trámite en orden a la convocatoria de ese concurso
interno que en nada afectarían a su desarrollo», ya que
de este modo la Sala está ofreciendo respuesta —res-
puesta que además en este caso es expresa— a dichas
alegaciones, que es lo que el referido principio garantiza
(por todas STC 206/1998, de 26 de octubre, FJ 2).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por doña María de
los Milagros Cavada Nieto.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de mayo de dos
mil.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

12316 Sala Segunda. Sentencia 145/2000, de 29
de mayo de 2000. Recurso de amparo
3.050/1997. Promovido por don Juan José
Rodríguez García respecto a las Sentencias
de la Audiencia Provincial y del Juzgado de
Primera Instancia de Granada que, en un juicio
ejecutivo instado por «Confort Diseño y Cali-
dad, S. L.», le habían condenado al pago de
una cantidad. Vulneración del derecho a la
tutela judicial sin indefensión: emplazamiento
en el domicilio del codemandado, con quien
el actor mantenía intereses contrapuestos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.050/97, promovido
por don Juan José Rodríguez García, representado por
el Procurador de los Tribunales don Francisco de las
Alas Pumariño, con asistencia letrada de don Nicolás
Barros Díaz, contra la Sentencia de 20 de mayo de 1997
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Gra-
nada, que desestima el recurso de apelación interpuesto
contra la Sentencia dictada por el Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. 8 de Granada con fecha 25 de
abril de 1996 en el juicio ejecutivo núm. 650/1994.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado don Carles Viver Pi-Sunyer, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
10 de julio de 1997, el Procurador de los Tribunales
don Francisco de las Alas Pumariño, en nombre y repre-
sentación de don Juan José Rodríguez García, interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia citada en el enca-
bezamiento, alegando vulneración del derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2. Los hechos en los que se basa la demanda de
amparo relevantes para la resolución del caso son, en
síntesis, los siguientes:

a) Con fecha 29 de julio de 1994 la entidad «Confort
Diseño y Calidad, S. L.» interpuso demanda de juicio
ejecutivo contra el solicitante de amparo, y contra don
Rafael Carrasco Flores, por el impago de dos cheques
expedidos a su favor por «Muebles Carrasco, C. B.»,
comunidad de bienes de la que habían sido titulares
ambos demandados. Por Auto de 1 de septiembre de
1994, el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Gra-
nada despachó ejecución, y se libró mandamiento para
el emplazamiento, citación de remate y requerimiento
de pago en el local de «Muebles Carrasco, C. B.», sito
en la galería comercial Alcampo, de Granada. Personado
el oficial del Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos en dicho local el 3 de abril de 1995, resultó que
estaba cerrado desde hacía aproximadamente un año.
Por escrito de 2 de octubre de 1995 la parte actora
solicitó que se practicara la referida diligencia en el domi-
cilio de los demandados, sito en la calle El Guerra, núm.
45, de Granada, la cual fue llevada a cabo por el men-
cionado Servicio el día 23 de noviembre de 1995 en
la persona de la vecina doña Dolores Robledillo Ruiz.
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b) Mediante escrito de 24 de noviembre de 1995,
en cuyos poderes consta el mencionado domicilio, don
Rafael Carrasco Flores se personó en el procedimiento
con el fin de oponerse al ejecutivo. Seguido el proceso
por sus trámites, y habiendo solicitado la parte actora
como prueba la confesión del recurrente en amparo,
se le citó mediante telegramas remitidos al domicilio
sito en la calle El Guerra, núm. 45, resultando «desco-
nocido» en aquél. Interesada también por la actora su
citación por edictos, la petición fue rechazada por pro-
videncia del Juzgado de 5 de febrero de 1996.

c) El Juez dictó Sentencia con fecha 25 de abril
de 1996 estimando la prescripción invocada por el eje-
cutado don Rafael Carrasco Flores, y declarando no
haber lugar a pronunciar frente a él la Sentencia de rema-
te. Asimismo, estimaba la demanda formulada por la
entidad ejecutante contra el solicitante de amparo, decla-
rado en rebeldía, mandando seguir adelante la ejecución
hasta hacer trance y remate de sus bienes para proceder
al pago de la suma reclamada. Mediante escrito de 27
de mayo de 1996 la parte actora solicitó que se pro-
cediera a la notificación personal de la Sentencia al
demandado declarado en rebeldía, diligencia que se llevó
a cabo el 11 de julio de 1996 en la persona de su
esposa, doña Pilar Fernández Rejón, y en el domicilio
sito en la Carrera de Jaén, núm. 72-B1, 2.o D, de Granada.

d) Contra la referida Sentencia, el demandado inter-
puso recurso de apelación en el que solicitó la nulidad
del juicio al haberse practicado la citación de remate
en la persona de una vecina del codemandado, por lo
que no tuvo conocimiento de la existencia del proceso.
La Audiencia Provincial de Granada dictó Sentencia, el
día 20 de mayo de 1997, desestimando la apelación
por considerar que la citación de remate practicada en
el domicilio del codemandado, don Rafael Carrasco Flo-
res, fue correcta procesalmente, sin que ello causara
indefensión al apelante pues, amén de la obligación que
tenía quien recogió la citación de hacerla llegar a la
parte, las Sentencias dictadas en los juicios ejecutivos
no producen la excepción de cosa juzgada, por lo que
queda abierta al recurrente la vía del juicio declarativo
ordinario.

3. En la demanda de amparo contra la Sentencia
de la Audiencia Provincial se alega vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1
C.E.) por cuanto el recurrente no fue debidamente empla-
zado al proceso en el que se ventilaba la reclamación
ejecutiva, ya que se hizo en la persona de una vecina
del domicilio del codemandado, siendo así que el Juz-
gado debió utilizar el sistema de edictos por hallarse
aquél en paradero desconocido. Sostiene el recurrente
que la actuación del Juzgado le privó de su derecho
a alegar, demostrar y hacer valer sus derechos en el
proceso en el que se despachó la ejecución de sus bie-
nes, causándole indefensión. Por todo ello, solicita que
se otorgue el amparo y se declare la nulidad de las dos
resoluciones, la de instancia y la de apelación, exten-
diendo los efectos de dicha nulidad al momento procesal
de la citación de remate y requerimiento de pago.

4. Por providencia de 26 de enero de 1998 se acor-
dó abrir el trámite previsto en el art. 50.3 LOTC, con-
cediendo un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal
y a la parte recurrente en amparo para alegaciones, a
los fines del expresado precepto. El Ministerio Fiscal,
en escrito registrado el 18 de febrero siguiente, interesó
la inadmisión del recurso por concurrir la causa de inad-
misión del art. 44.1 a) LOTC, ya que el recurrente no
agotó la vía judicial porque no acudió al proceso decla-
rativo ordinario. Por otra parte, considera que el Juzgado
cumplió con máxima diligencia su obligación de citar
a la comunidad de bienes, sin que la falta de compa-
recencia del actor sea imputable al órgano judicial, al

que no puede reprocharse violación del derecho a la
tutela judicial efectiva y, por ello, concurre también la
causa de inadmisión del art. 50.1 c) LOTC. El recurrente
en amparo presentó su correspondiente escrito el 14
de febrero, en el que solicitó la tramitación y estimación
del recurso por entender que el emplazamiento realizado
por el Juzgado de Primera Instancia en la persona de
la vecina del codemandado le provocó una manifies-
ta indefensión, constitucionalmente proscrita por el
art. 24.1 C.E., ya que le impidió el conocimiento del
proceso seguido en su contra, así como el acceso a
los recursos legalmente previstos contra las resoluciones
judiciales emitidas en el curso de aquél.

5. Por providencia de la Sala Segunda de 16 de
noviembre de 1999 se acordó la admisión a trámite
de la demanda, así como requerir a la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Granada la remisión de
la certificación de las actuaciones correspondientes al
rollo de apelación núm. 877/96, y al Juzgado de Primera
Instancia núm. 8 de dicha capital el emplazamiento de
quienes hubieran sido parte en el proceso, con excepción
del recurrente en amparo.

6. Por providencia de la Sala Segunda de 13 de
enero de 2000 se acordó dar vista de las actuaciones
recibidas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal por
un plazo común de veinte días para presentar las ale-
gaciones que estimaran pertinentes, de acuerdo con el
art. 52.1 LOTC.

7. En el escrito presentado el 11 de febrero de
2000, el recurrente sostiene que ha agotado la vía juris-
diccional ordinaria, ya que su alegación no está rela-
cionada con el fondo del asunto sino con la vulneración
del art. 24.1 C.E., cuestión que no es susceptible de
alegar en otro proceso declarativo ordinario; por otra
parte, tampoco podía presentar el incidente de nulidad
de actuaciones ya que no estaba vigente en la fecha
de la interposición de la demanda. En cuanto al fondo,
reitera que no puede reputarse válido un emplazamiento
de un codemandado realizado en la persona de la vecina
del domicilio del otro, aplicando una especie de soli-
daridad procesal a la comunidad de bienes de forma
constitucionalmente inadmisible. El recurrente solicita la
estimación del amparo por considerar que los actos de
comunicación procesal seguidos en la instancia le
habrían vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva
ya que le privaron de la posibilidad de conocer del pro-
ceso seguido en su contra, creándole una indefensión
palmaria por causa imputable al Juzgado.

8. El Ministerio Fiscal, en sus alegaciones registra-
das el 24 de febrero de 2000, entiende agotada la vía
judicial ordinaria e interesa la estimación del recurso
por considerar que la actuación del Juzgado incumplió
los requisitos de la ley procesal en orden a asegurar
el emplazamiento personal del recurrente, infracción que
habría causado una lesión constitucional, vulnerando el
derecho a la tutela judicial efectiva en su modalidad
de acceso al proceso. Por ello, interesa que se anulen
ambas Sentencias, y se retrotraiga el procedimiento en
primera instancia al momento en que debió ser empla-
zado en debida forma.

9. Por providencia de 25 de mayo de 2000, se seña-
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 29 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso tiene como fin determinar
si la citación de remate del recurrente llevada a cabo
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Granada
en el domicilio del codemandado, una vez fracasó un
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intento previo de citación en el domicilio de la comunidad
de bienes formada por los dos demandados, fue causa
de indefensión que lesionó el derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.) del demandante de amparo. Éste
sostiene que no puede considerarse válido un empla-
zamiento de un codemandado realizado en la persona
de la vecina del domicilio del otro, aplicando una especie
de solidaridad procesal a la comunidad de bienes de
forma constitucionalmente inadmisible. A juicio del
recurrente, la actuación del Juzgado de Primera Instancia
habría vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva
puesto que le privó de la posibilidad de conocer del
proceso seguido en su contra, en el cual se despachó
la ejecución de sus bienes, creándole una indefensión
imputable sólo al órgano judicial. También el Ministerio
Fiscal entiende que la actuación del Juzgado vulneró
el derecho a la tutela judicial efectiva del demandante
de amparo, en su modalidad de acceso al proceso, al
incumplir los requisitos de la ley procesal que tratan
de asegurar el emplazamiento personal de las partes.

2. En una reiterada doctrina constitucional (desde
la STC 9/1981, de 31 de marzo, FJ 6, hasta las más
recientes resoluciones contenidas en las SSTC 1/2000,
de 17 de enero, FJ 3; 7/2000, de 17 de enero, FJ 2,
y 65/2000, de 13 de marzo, FJ 3) este Tribunal tiene
establecido que el art. 24 C.E. contiene un mandato implí-
cito al legislador y al intérprete para promover la defensa
procesal mediante la correspondiente contradicción, lo
cual lleva a exigir en lo posible el emplazamiento personal
de los demandados y la máxima diligencia del órgano
judicial en el estricto cumplimiento de las normas pro-
cesales que regulan dicha actuación a fin de asegurar
la efectividad real de la comunicación. Y ello es así por-
que los actos procesales de comunicación no pueden
ser considerados como meros trámites, puesto que son
el soporte instrumental básico de la existencia de un
juicio contradictorio, ya que sin un debido emplazamien-
to las partes no podrían comparecer en juicio ni defender
sus posiciones (SSTC 108/1995, de 4 de julio, FJ 3;
126/1996, de 9 de julio, FJ 2; 26/1999, de 8 de marzo,
FJ 6, y 65/2000, de 13 de marzo, FJ 3). En concreto,
y en relación con la citación a juicio como primer acto
procesal de comunicación, hemos repetido en numero-
sas ocasiones que se trata de un requisito que cobra
especial importancia, y por ello se hace preciso, desde
la perspectiva de la garantía del art. 24.1 C.E., que el
órgano judicial asegure en la medida de lo posible su
efectividad real (SSTC 180/1995, de 11 de diciembre,
FJ 2; 99/1997, de 20 de mayo, FJ 4, y 7/2000, de
17 de enero, FJ 2, entre muchas).

Sin embargo, hemos matizado que no toda falta de
citación personal redunda en una vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva ya que, desde la pers-
pectiva de este derecho, la infracción procesal debe valo-
rarse y enjuiciarse teniendo presentes diversas circuns-
tancias, entre las que destacan: Los medios de los que
el órgano judicial ha podido disponer para practicar y
hacer efectivo el emplazamiento personal, la diligencia
que el presuntamente lesionado ha observado a fin de
comparecer en el proceso, o el conocimiento extrapro-
cesal que haya podido tener acerca de su existencia
(SSTC 65/1994, de 28 de febrero, FJ 3; 105/1995,
de 3 de julio, FJ 3; 122/1998, de 15 de junio, FJ 3;
26/1999, de 8 de marzo, FJ 3, y 1/2000, de 17 de
enero, FJ 3). A la luz de la anterior doctrina, el juicio
que este Tribunal ha aplicado al resolver supuestos como
el ahora examinado se ha centrado en comprobar, tras
el examen de las actuaciones, los siguientes extremos:
«1. Que la decisión fue efectivamente adoptada inaudita
parte. 2. Que ello no ocurrió por voluntad expresa o
tácita o negligencia imputable al... recurrente (SSTC
112/1987, 251/1987 y 66/1988, entre otras muchas).

3. Que la ausencia de posibilidades de defensa le deparó
un perjuicio real y efectivo en sus derechos e intereses
legítimos (STC 367/1993, por todas). 4. Por último, y
dado que la indefensión alegada nace de una defectuosa
notificación, que el recurrente no tuviera conocimiento
por otros medios del procedimiento contra él seguido
(STC 82/1996, FJ 3, párrafo último)» (STC 121/1996,
de 8 de julio, FJ 2).

3. El examen de las actuaciones pone de manifiesto
que, en efecto, frustrada la primera notificación en el
local de la comunidad de bienes de la que habían sido
titulares ambos demandados, el órgano judicial procedió
a la citación de remate el 23 de noviembre de 1995,
a solicitud de la parte actora en el procedimiento, en
la persona de una vecina del domicilio facilitado por
aquélla, que resultó ser el del codemandado Sr. Carrasco
—no el de ambos demandados, que desde 1992 tenían
disuelta su comunidad de bienes—, quien se personó
en el procedimiento. Iniciado el proceso, y también a
solicitud de la demandante, se citó de nuevo al recurrente
en aquel domicilio para confesión, mediante telegrama,
resultando «desconocido». Concluido el juicio, el Juzgado
dictó Sentencia acogiendo la excepción de prescripción
opuesta por el codemandado Sr. Carrasco, y estimando
la demanda contra el solicitante de amparo, declarado
en rebeldía. En consecuencia, el proceso se sustanció
y la resolución se adoptó sin su intervención.

La marginación del proceso que sufrió el recurrente
no es atribuible a su falta de diligencia porque éste sólo
podía tener conocimiento de aquél a través del code-
mandado, en cuyo domicilio se efectuaron las notifica-
ciones dirigidas erróneamente a ambos. No consta que
el codemandado comunicara al solicitante de amparo
la existencia del juicio ejecutivo, trámite al que no estaba
obligado, ni tampoco que comunicara al órgano judicial
el motivo de la incomparecencia de aquél. Es más, vista
la línea argumentativa de su defensa —en su escrito de
oposición a la demanda ejecutiva, de 14 de enero de
1994, se señala al recurrente como librador de los che-
ques, y se alega que la comunidad de bienes se encon-
traba disuelta en el momento en que aquéllos se libra-
ron— es fácilmente deducible que existían intereses con-
trapuestos entre ambos. Por otra parte, frustrados los
dos intentos de citación del recurrente en el domicilio
del codemandado, el órgano judicial siguió con el pro-
cedimiento hasta dictar Sentencia.

En relación a la diligencia que debe observar el pre-
suntamente lesionado en supuestos de procesos segui-
dos inaudita parte, se ha precisado que aquélla debe
graduarse ponderando las circunstancias que concurren
en los respectivos sujetos y supuestos de Derecho, inda-
gando si se colocó al margen del proceso mediante una
actitud pasiva con el fin de obtener una ventaja en esa
marginación, o si puede deducirse que poseía un cono-
cimiento extraprocesal de la existencia del litigio en el
que no fue personalmente emplazado (SSTC 99/1997,
de 20 de mayo, FJ 4; 113/1998, de 1 de junio, FJ 4,
y 20/2000, de 31 de enero, FJ 5). El juicio de impu-
tabilidad al demandante de amparo de la propia inde-
fensión que dice sufrida «se traslada, pues, a un problema
de la concurrencia de dichas circunstancias, cuya carga
no recae sobre el propio recurrente que alega la inde-
fensión (por todas, STC 161/1998, FJ 4), y que ha de
ser, en principio, fehaciente (SSTC 97/1991, FJ 4;
135/1997, FJ 7, y 229/1997, FJ 2, entre otras), aunque
basta con que del examen de las actuaciones pueda
inferirse de manera suficiente y razonable la concurren-
cia de las mismas (por todas, SSTC 86/1997, FJ 3,
y 113/1998, FJ 3)» (STC 26/1999, FJ 5).

Pues bien, del examen de las actuaciones no se des-
prende la existencia de una prueba, ni tan sólo un simple
indicio, de ese conocimiento extraprocesal del litigio por
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parte del solicitante de amparo, al menos en un momento
hábil para personarse en él en defensa de sus derechos
e intereses, pues aquél sólo conoció del proceso una
vez dictada la Sentencia que, por otra parte, y a solicitud
de la actora, sí le fue notificada en su domicilio real,
en la persona de su esposa. El hecho de que el recurrente
se personara entonces en el proceso, y que utilizara dili-
gentemente el recurso que estaba a su disposición para
impugnar la validez del emplazamiento, impide imputar
la indefensión que sufrió a su actitud pasiva o negligente.

En suma, las circunstancias que concurren en el pre-
sente supuesto conducen necesariamente a la conclu-
sión de que la actuación del órgano judicial a quo no
satisfizo las exigencias derivadas del derecho a la tutela
judicial efectiva y causó en el recurrente una real y efec-
tiva indefensión al no poder personarse en el proceso
a fin de defender sus derechos e intereses.

4. Quedaría finalmente examinar si también la
Audiencia Provincial vulneró el derecho a la tutela judicial
efectiva al excluir la indefensión denunciada por el
recurrente. En efecto, en su Sentencia de 20 de mayo
de 1997, la Sección Cuarta declara que el emplazamien-
to realizado por el Juzgado en el domicilio del code-
mandado fue un trámite procesalmente correcto por
cuanto éste tenía la obligación de hacer llegar a aquél
la citación; y, en cualquier caso, el entonces apelante
disponía de la vía del juicio declarativo ordinario para
hacer valer sus intereses, argumento que también com-
partió el Fiscal en el trámite de alegaciones del art. 50.3
LOTC, proponiendo inadmisión por falta de agotamiento
[art. 44.1 a) LOTC], pero fue posteriormente abandonado
en su escrito de 24 de febrero de 2000.

En relación al primer extremo, ya hemos apuntado
que la señalada obligación del codemandado no existe
legalmente y, en todo caso, no consta en autos que
el Sr. Carrasco, en cuyo domicilio se practicaron erró-
neamente las dos citaciones al recurrente en amparo,
las hiciera llegar a éste, razón por la cual desconoció
la existencia del proceso, situándole en una clara posi-
ción de indefensión. La citación del recurrente en el domi-
cilio del otro codemandado no fue en este caso un trá-
mite procesalmente correcto, como sostiene la Audien-
cia Provincial, al menos desde el punto de vista que
nos es propio de las exigencias que derivan del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva.

El argumento de la Audiencia según el cual el soli-
citante de amparo disponía de la vía del juicio declarativo
ordinario para defender sus intereses no puede com-
partirse. A los efectos de agotamiento de la vía judicial
previa al amparo [art. 44.1 a) LOTC], hemos declarado
que, una vez extinguido el procedimiento ejecutivo, no
debe exigirse la vía declarativa ordinaria, pues la exi-
gencia del mencionado precepto «debe quedar acotada
al agotamiento de los recursos dirigibles contra la reso-
lución supuestamente causante de la vulneración» (STC
128/2000, de 16 de mayo), que en este caso era el
recurso de apelación. Este es el que utilizó el demandante
de amparo con el fin de que la Audiencia Provincial repa-
rara la indefensión sufrida en el juicio ejecutivo, soli-
citando su nulidad, pretensión que fue desestimada y,
en consecuencia, vulneró el derecho a la tutela judicial
efectiva ex art. 24.1 C.E.

Por todo ello, procede la estimación del presente
recurso y la anulación de la Sentencia del Juzgado de
Primera Instancia núm. 8 de Granada, así como la de
la Audiencia Provincial, retrotrayendo las actuaciones al
momento en que el recurrente debió ser emplazado en
debida forma en el juicio ejecutivo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Juan José Rodrí-
guez García y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho del
demandante a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

2.o Restablecerle en su derecho y, a este fin, decla-
rar la nulidad de la Sentencia dictada, el 25 de abril
de 1996, por el Juzgado de Primera Instancia núm. 8
de Granada en el juicio ejecutivo núm. 650/1994, así
como la de la Sentencia de 20 de mayo de 1997 de
la Audiencia Provincial de Granada, y retrotraer las actua-
ciones al momento procesal oportuno para que el
recurrente sea emplazado en debida forma y pueda com-
parecer en el juicio ejecutivo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de mayo de dos
mil.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

12317 Sala Primera. Sentencia 146/2000, de 29 de
mayo de 2000. Recurso de amparo 4.800/1997.
Promovido por don Domingo Valls Masip fren-
te a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo
que, estimando parcialmente su apelación,
anuló una sanción que le había sido impuesta
por el Colegio Oficial de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Administración Local
de Girona pero rechazó su pretensión de
indemnización. Supuesta vulneración de los
derechos a la presunción de inocencia y a
un proceso sin dilaciones indebidas: la deman-
da de amparo por dilaciones carece de via-
bilidad, una vez que el proceso judicial ya ha
finalizado, sin perjuicio de la acción de res-
ponsabilidad por anormal funcionamiento de
la Administración de Justicia.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.800/97, promovido
por don Domingo Valls Masip, representado por el Pro-
curador don Alejandro González Salinas y defendido por
sí mismo, contra la Sentencia de 3 de octubre de 1997
dictada por la Sección Séptima de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso núm. 5.968/90, que


